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1. Disposidones generales

ARTicuLO VlI

ARTÍCULO VIII

Este Convenio tendrá una duración indefinida. pero CUal
quiera de las Altas Partes Contratantes podrá denunCÍarlo,
previo aviso de la denuRcia a la otra Parte, con seis meses de
anticipación.

homologación en los programas y cursos de formación turís
tica y, en su caso, conceder equivalencia a los títulos obte
nidcs en uno y otro pals. A estos eiecios y con el fin de famí
i iarizar a los profesionales del Turismo con- los métodos y
técnicas de ambos paises, de acuerdo con las necesidades de
sus clientelas respectívas, los Gobiernos espall01 y ecuatoria
no, en la medida de los recursos financieros de que puedan
di8poner, ofrecerán insuipciones escolares y becas, cuyo nú
mero sera convenido anualmente de común acuerdo. para
seguir en uno u otro de los dos paises cursos técnicos de for
mación turística.

José María Ponce Yépez,
Ministro de Relaciones

Exteriores

Por el Gobierno
de la República del Ecuador:

Las autoridades de las Partes Contrat.antes procurarán, eíer
ciendo a este efecto el control. necesario, que las organiza
CÍones de turismo se ajusten en su propaganda e ínformación
turística a la aut8nticidad cultural y artística del periodo
comun, v&lando por el prestigio histórico de ambos paises.

Con tal fin, Espliña propiciara mediante el concurso de es·
pecialhtas. la revalorización y restauración de las obras ar~

quitcctónicas que son testimonio en el Ecuador de ese pe
riodo histórico común, corriendo a cargo de este últiJlio país
los gastos que ocasione el envio de expertos, a no ser que
en canje de notas verbales se estableciese una fórmula dís
tinta.

ARTÍCULO VI

El Gobierno español, a petición del Gobierno del Ecuador,
ofrece la asislE:ncia técnica -de los servícios de la Dirección
General de Promoción del Turismo, con el envío de expertos
e2pafioles al Organismo. oficial competente en ,materias. tu
rísticas del Ecuador, para el ostudio y asesoramiento en ma
teria de regulación y control de alojamientos turísticos, tanto
hoteleros como na hoteleros: régimen legal y comerdal de
las agendas de viajes y desarrollo de las -actívídades profe
sionales turísticas, aparte del planteamiento general de la
política de Empresas y actividades turísticas (relaciones entrd
los empresarios _privados y el Estado. Entidades paraestatalej,
reglamentación de gnia_>; e intérpretes y similares).

Esta asistencia se llevará n cabo, en cada caso. mediante un
acuerd.o concretci entre los dos Gobiernos, que puede ser es
tablecido por medio de canje de noLas vül'ba!es. quedando bien
entondido que su realización estará supeditada a la disponibi
lidad de funcionario!) y' expertos que en aquel momento
tenga, siendo a cargo del pais beneficiarlo Jos gastos que
dicha asistencia ocasione, salvo en aqudlcs casos en los que,
en dicho c.anje de notas, se estableciese una fórmula distinta.

ARTiCULO IX

El presente Convenio será aprobado por ambas Partes Con
tratantes de conformidad con sus procedimientos vigentes.
entrando en vigor tan pronto como se comuniquen mediante
nota de estilo las· aprobaciones respectivas. .

En fe de lo cllal, los Plenipotenciarios de los dos Gobiernos
firman 01 presente Convenio -y estampan en él sus respectivos
sellos.

Hecho en Quito el 7 de julio de 1971. en dos ejemplares,
ambos en idioma español e igualmente auténticos .

Gregorio López Bravo de CastrO),
Ministro de Asuntos··Exter-iores

Por el Gobierno de España:

INSTRUMENTO de ratificación del Convenio de
Cooperación Técnica en Matería de Turismo entre
el Gobierno de Espaf1a -)1 el Gobierno del Ecua
dor, hecho en Quito el dia 7 de julio de 1971.

FRANCISCO FRANCO BAHAMONDE
JEFE DEL EsTADO EsPAÑOL,

GENERALíSIMO DB LOS EJÉRCITOS NACIONALES

Por cuanto el dia 7 de julio de 1971 el Plenipotenciario
de España finnó en Quito, juntamente con el Plenipoten
ciario de la República del Ecuador, nombrado en buena y
debida form~ al efecto, un Convenio de Cooperación Técnica
en Materia de Turismo entre el Gobierno de España y el Go·
bierno del Ecuador, cuyo texto certificado se inserta segui
damente:

Los Gobiernos de España y del Ecuador, debidamente re
presentados por el excelenUsimo sefior don Gregario López.
Bravo de Castro" Ministro de Asuntos Exteriores, y por el ex
celentísimo' sedar doctor José Maria Pouce Yépez, Ministro
de Relaciones Exteriores, respectivamente, y en atención a los
profundos lazos de orden histórico, cultural' y espiritual que
unen al Ecuador y' a España y con el fin de fomentar la. com
t:>rensión entre ambos·pueblos y la mejor colaboración respecto
de terceros, particularmente en lo referente al turil';mo, han de
cidido lo siguiente:

ARTÍCULO IV

ARTiCULO III

Los Organismos oficiales de Turismo de ambos países se
comprometen a enviarse material informativo sobre disposi
ciones relativas al turismo, a fin de que se conozcan en cada
uno de ellos las realizaciones y progresos obtenidos en la otra.

Intercambiarán informaciones sobre la planificación y la
puesta en marcha de proyectos turísticos; España ofrecerá
especialmente la colaboración y asesoramiento de la Dirección
General de Promoción del Turismo y del Instituto de Estudios
Tu::tstlcos para el estudio, la investigación y los trabajos ...re·
laclOnados con el desarrolla de las actividades turísticas del
Ecuador, así como para la promoción y desarrollo de zonas
de interés turístico.

JEFATURA DEL ESTADO

ARTICULO 1

Las Altas Partes Contratantes se otorgarán reéiprocamen
te las máximas facilidades, para el incremento del turismo
entre los dos paises, entendiéndose que tales facilidades se
aplicarán tanto a las personas como a la importación y ex
portación de documentos y material de propagancta turística.

ARTICULO II

Los dos Gobiernos cuidarán especialmente la organización
y realizaCión de viajes colectivos y el envio y recepción de
grupos de Turismo Social con objeto de otorgarles las mayores
facilidades posib~es.

El Gobierno del Ecuador se compromete a otorgar trato
preferencial a las propuestas de realización d€ estudios o pro
yactos para el desarrollo y la promoción del turi:omo, presen~

tados a través' del Organismo Turístico Eó'pañol, sl sus tér
minos son al menos igualmente favorables a. los de las pro
puestas de cualquier otra pro<.edencia.

•
• ARtiCULO V

Las, Altas Partes Contratantes se comprometen a facilitar
se reclprocamente los planes de ensel'ianza en materia de tu
rismo, con el fin ge perfeccionar la formación de BUS técnicos
y personal especializado para tratar de llegar a una eventual

..
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Por tanto, habiendo visto y examinado los nueve Ul"tícu
los que mt.egran dicho Convenio, oída la Comisión de Asun
tos Kderiores de las Cortes EspaIiolas, en cumplimiento de
lo prevenido en el artículo 14 de - su Léy Orgánica, vengo
en aprobar y ratificar cuanto en cHo 56 dispone, como en
virtud del presente lo apruebo y ratifico, prometiendo CUffi

plído, observarlo y hacer que se cumpla y observe puntual
mente en todas sus partes, a cuyo fin, para su mayor vali
dación y firmeza, Mando expedir este Illstrumento de ra
tit1cuóón firmado por Mi, debidamente sellado y refrendado
por el infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid a diez de abril de mil novecientos se
tenta y dos.

FRA.r-..¡crsco FRANCO

El Mmistro de Asuntos Exteriores,
Cr,EGOHiO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

El presente Convenio entró en vigor el día 26 de octubre
de 1912.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 7 de noviembre de 1972.-El Secretario general

Tt·)cnico del Ministerio de Asuntos Exterior-es, Enrique Thomas
de Cananza. t

IN5TRUl\'[ENTD de ratificación del Convenio Básico
de Cooperación 1'écnica entre el Gobierno de E-$pa
ña y el Gobierno de la República del Ecuador he
cho en QUito el dla 7 de julio de 1971.

FRANCISCO FRANCO BAHAMONDE
JEFE DSL ESTADO ESPAÑOL,

GEN12RALíSIMO DE LOS EJÉRCITOS NACIONALES

Por cuanto el día 7 de julio de 1971, el Penipotendarío de
Espuiía firmó en Quito, juntamente con el Plenipotenciario de
1" Rcpúblíca del Ecuador, nombrado en buena y debida forma
al efecto, ún Convenio Básico de Cooperación Técnica, cuyo
texto certificado se inserta seguidamente;

El Gobierno de España y el Gobierno de la República del
Ecuador,

Deseosos de ,consolidar la~ relaciunes amistosas ya existentes
entre las dos :N"dciones,

Considerando de interés común promover y estimular el
progreso y el desarrollo económicO y social de sus respectivos
palEes, ~

Reconociendo las ventajas recíprocas que resultanin de una
mas estrecha y ll1.eior coordinada coope¡-AclQl1 técnica en orden
a la consecución de los objet:vüs mencionados,

Deciden concluir, con espiritu de amistosa colaboracIón, un
Convenio Básico de Cooperación Técnica }' nombran, p"ua esfe
fin, como sus Plenipotenciarks·

Su Excelencia el Jefe del Estado Español al exceienfLc,imo
senN don Gregario López Bravo de Castro, Ministro de Asuntos
E:d8rí,pres, y

El excelentísimo señor Presidente de la República del Ecua
dor al excelentisimo señor Doctor José Maria Ponce Yépez,
Ministro de Relaciones Exteriores,

Los cuajos, habiendo intercambiado sus plenipotencias, ha~

Jladas en buena y debida forma, convienen en lo siguÍf:nte;

AR.TicULO I

1. Los dos Gobiernos se prestarán asistencia y cooperación
mutua, teniendo en cuenta. sus posibHidades téénicas y finan
cieras.

2. La cooperación y asistencia prestadas durante la vigencia
del presente Convenio consistirán en la participación común
en asuntos técnícos con el propósito de acelerar y asegurar el
desarrollo económico y el bienestar social de las dos Nacicnes.

3. Los programas y proyectos específico& de cooperación
técnicas serán ejecutados según disposiciones de Acuerdos Com
plementarios, hechos por separado y por escrito, basados en
el presente Convenio.

ARTinlLO JI ..

La partiCipación de cada Parte Contratante en la financia
ción de los programas y proyectos de cooperación técnica eje
cutados según las disposiciones del presente Convenio será,

ostablecida, para cada caso concreto, en Acuerdos Complemen~

tarias, previstos en el número 3 del artículo 1 del presente
Convenio.

ARTÍCULO UI

Con 01 propóc;ifo de dar apoyo sistemático y regular las
acti ~'ida~ilCs de cooperación técnica emprendidas durante la ~

vigencia riel presente Convenío, los dos Gobiernos se compro
meten a lo siguiente:

al Preparar conjuntamente programas generales de coope
ración técnica el último mes del año precedente y adoptar las
medidas técnicas, financieras y administrativas esenciales a la
ejecución de los programas y proyectos especificados por los
Acuerdos Complementarios.

bl Tener en cuenta. en la elaboración de los programas
generales anuales de cooperación técnica, las priOridades atri
buidas por cada Go¡;'iernoa objetivos. nacionales, áreas &130
gráficas, sedores de actívidades, formas de colaboraclón y otros
elementos de interés, de forma que integren el programa y los
proyectos espepífieos en el planeamiento regional o nacional,

el Establecer el procedimiento adecuado para la fiscaliza
ción. y análisis periódico de la ejecución de programas y de
proyectos y, eventualmente, para la revlsi6nde los mismos.

d) Facilitarse, mutua. y periódicamente, ínformaclones sobre
la cooperación técnica llevada a cabo durante la vigencia tanto
del presente Convenio como de los Acuei'dos Complementarios
especificos.

e) Establecer en la forma y periodicidad que se fije de
camúnacuerdo por los dos Gobíernos, el intercambio de todas
las informaciones referentes a los programas y proyectos espe·
cíflcos y adoptar las medidas adecuadas para 'asegurar Ql cum
plimiento de los objetivos propuestos.

ARTÍCULO IV

A fin de dar cumplimiento a los compromisos a que se refie
re el artículo anterior, se constituírá una Comisión Míxta.
compuesta por representantes de las Partes Contratantes, la
cual, en principio. se reunirá una vez por afto, alternativa
mente, en las capitales respectivas.

ARTícULO V

Cflda Gobierno designará la Institución u Organismo U1icio
nal que contratará acuerdos es'pecíficos adicionales sobre ma
terias determinadas.

ARTícULO VI

La cooperación técnica a que se refiere el presente C5-lUve
nlo, especifícflda en Acuerdos Complementarías, podrá con
sistir:

al En el intercambio de técnicos para prestar servicios coo
stiltivos y de asesoramiento en el estudio, preparación y puest'a
en marcha de programas y proyectos especificas.

b) En la organización de seminari-os, ciclos de conferencias.
prognünaB de formación profesional y otras actividades aná
logas en lugares designados de común acuerdo.

d En la concesión de becas de estudio a candidatos de
ambos pabes debidamente seleccionados y designados'para par
ticipar, en el territorio· del otro país, en cursos o períodos
de formación profesional, entrenamiento o especialización. Las
bolsas de estudios serán concedidas a candídatos de nível uní
versitario en el campo del desarrollo económico y social,

d} En el estudio, preparación y ejecución de proyectos téc
nicos en l(.'s lugares y sobre los asuntos-. convenidos de comiln
Hcuerdo por los dos países.

el En cualquier otra act.Jdad de cooperació,l1 técnica que
se acuerjc entre los dos paises.

ARTÍCULO VII

El personal técnico destinado a prestar servicios consultivos
y de asesommiento será seleccionado por el Gobierno del que
sea nacional, tras previa consulta conlel otro Gobierno.

En la prestación de servicios, el personal técníco mantendrá
estrechas relaciones con el-Gobíerno del país en que preste
los rcferldos servicios a través de los órganos designados y
5eguirá las instrucciones de dicho Gobierno prevístas en los
Acuerdos Complementarios.

ARTÍCULO VIII

El personal técnjco a que se refíare el presente Convenio
cOl1sistirii en Profesores, Peritos y otros técnicos de uno de los


